
  

Sangolquí, 16 de enero del 2018 

Señor Ingeniero 
DIEGO FERNANDO TORRES SOTOMAYOR 
Ciudad.- 

Tengo a bien comunicarle que la Junta Universal Extraordinaria de Socios de 
TORRES£NARANJO CIA. LTDA., en sesión del 16 de Enero del 2018, resolvió por 

unanimidad, designarle para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período de cuatro años, según lo establecido en el Artículo Vigésimo Noveno de los 
Estatutos 

Como tal Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de dicha compañía, 
de conformidad con los Estatutos de la Compañía. 

TORRESéÉ NARANJO CIA. LTDA.,, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
el 15 de enero de 2018, ante el Notario Trigésimo del cantón Quito. 
Atentamente,    
En Sangolquí, a dieciséis de enero del dos mil dieciocho, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de TORRES£¿NARANJO CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo legal y 
debidamente. 

Diego Fernando Torres Sotomayor 
C.1. 170787293-1 
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GOBIERNO ON DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

LA 
PEE AUMIÑAHUI Ak e Ny REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

y? y Y MERCANTIL 

  E       

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
TORRES 8, NARANJO CIA. LTDA., designado para un período estatutario de CUATRO (4) años, 
conforme se desprende del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Sociosde diez y 
seis de enero del dos mil diez y ocho, a favor del señor TORRES SOTOMAYOR DIEGO 
FERNANDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1707872931, en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No,47 

Lunes, 22 de enero del 2018" 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI , 
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4 > Mgs. Patricio Calsatoa Taco 

Registrador de la Propledad y Mercantil del Cantón ón Rumiñahul 
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Responsable.- Ki E SALAZAR 
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